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En la ciudad de Macas, capital de la provincia de 
IT 

ona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

lunes tres de diciembre de dos mil doce, ante mí 
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DOCTOR MIGUEL ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO 
—-----_- 

DEL CANTÓN MORONA. Comparecen por una parte los 
REA AA Cn 
cónyuges FLAVIO ORLANDO LOPEZ JARA Y MERY  JICELA 

  

JARAMILLO RIVADENEIRA; “o, por otra parte el señor 

JORGE GIOVANNY ÁLVAREZ MÉNDEZ, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados 

en su orden, domiciliados en esta ciudad de Macas, 

cantón Morona, provincia de Morona Santiago 

respectivamente; por sí y por sus propios derechos, a 
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quienes de conocerles doy fe, y bien instruidos de la 

naturaleza, el objeto y los resultados legales que se 
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desprenden de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE TRANSPORTE 6URBANO DE PASAJEROS  TRANS- . 
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CUTUCÚ CÍA. LTDA., a la gue acuden en forma libre y 

voluntaria, con la capacidad civil y suficiente cual 
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en derecho se requiere para obligarse y contratar:



EXPONEN:- Que tienen a bien elevar a Escritura Pública 

el contenido de la minuta que me presentan la que 

copiada dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA”, de 

acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Concurren a otorgar esta escritura 

por una parte, los cónyuges FLAVIO ORLANDO LÓPEZ JARA 

Y MERY JICELA JARAMILLO RIVADENEIRA, a quienes en 

adelante se les llamará “LOS CEDENTES”; y, por otra 

parte, el señor JORGE GIOVANNY ÁLVAREZ MÉNDEZ, a quien 

se le llamará “EL CESIONARIO, ecuatorianos, Casados, 

domiciliados en esta ciudad de Macas, cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, legalmente capaces ante 

la ley, sin prohibición para ser parte en esta 

Compañía; quienes comparecen por sus propios derechos: 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1.- Los CEDENTES son socios 

de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS  TRANS-CUTUCÚ CÍA. 

LTDA., constituida jurídicamente, luego de contar con 

los informes favorables previos del Consejo Nacional 

de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Segunda y cantón 

Morona, el tres de octubre de dos mil uno, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías a través de 

Resolución número 01-C-DIC-973, del veinte y ocho de



  

Mercantil del Cantón Morona, con el 

  

repertorio número MIL DOSCIENTOS SETENTA, 

diciembre de dos mil uno. Í 2.- Los CEDENTES son 

titulares del derecho de dominio de un total de 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América por cada participación 

lo que da como resultado un total de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; que 

adquirieron mediante CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE 

URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA., a los 

cónyuges SEGUNDO RAFAEL REMACHE SUMBA Y MARIANA DE 

JESÚS QUICHIMBO ZHAPAN, escritura realizada en la 

Notaría Primera del cantón Sucúa, el ocho de abril de 

dos mil ocho, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Morona, con el número 

DIEZ, repertorio número MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO, el 

veinte y siete de junio de dos mil ocho. Marginada por 

disposición de la Jueza Sexta de lo Civil de Morona 

Santiago, mediante sentencia dictada el veinte de 

junio de dos mil ocho, ante negativa de inscripción 

número SEIS, repertorio número SETECIENTOS CUARENTA, 

del veinte y ocho de abril de dos mil ocho. 3.- La 

Junta General Universal de Socios en sesión de fecha 

veinte y cinco de noviembre de dos mil doce, autorizó 

para que el socio FLAVIO ORLANDO LÓPEZ JARA Y MERY 

JICELA JARAMILLO RIVADENEIRA, cedan DOSCIENTAS



PARTICIPACIONES a favor del señor JORGE GIOVANNY 

ÁLVAREZ MÉNDEZ, cuyo documento habilitante se adjunta. 

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES: - Con los 

antecedentes anotados el socio FLAVIO ORLANDO LÓPEZ 

JARA Y MERY JICELA JARAMILLO RIVADENEIRA, ceden y 

transfieren DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE 

UN DOLAR AMERICANO CADA UNA a favor del señor JORGE 

GIOVANNY ÁLVAREZ MÉNDEZ, con todos los derechos que le 

corresponden a la presente fecha y sin reserva alguna. 

A su vez, el cesionario acepta la cesión de 

participaciones que se realiza a su favor. CUARTA.- 

Los cedentes declaran haber recibido el precio por las 

participaciones que se han transferido.  QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Presentes como se encuentran las partes 

aceptan el total contenido de este instrumento y el 

cesionario queda autorizado, para realizar las 

marginaciones de la presente escritura, al margen de 

la inscripción referente a la Constitución, así como 

al margen de la matriz de la Escritura de Constitución 

en el respectivo protocolo del Notario. SEXTA.- La 

cuantía queda fijada por el nominal de las 

participaciones que se ceden. Adjunto demás documentos 

habilitantes. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de ley para que no pierda validez 

este instrumento. Atentamente, Firmado Doctor Mauro 

Fernando López Altamirano. ABOGADO. Matrícula número 

catorce guión mil novecientos noventa y siete guión 

uno del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta que



los comparecientes la ratifican y la dejan 

escritura pública, a fin de que surtan 

efectos de ley.- Yo el Notario para exte    presente instrumento público, cumplí plenamente 

todos los deberes legales del caso.- Leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes, los otorgantes 

hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo el Notario, en unidad de acto.- DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- 

   

   

FL NDO LÓPEZ JARA 

  

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140041796-8 

      Ñ 
MERY JICKELA JARAMILLO RIY 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140048243-4 

JORGE GIOVANNY ÁLVAREZ MÉNDEZ 
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   A, “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DE P 
Ñ TRANS-CUTUCU CIA. LTDA” 

Macas - Morona Santiago - Ecuador 

  

“TRANS-CUTUCÚ CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, provincia de Morona 
Santiago, a los 25 dias del mes de noviembre del 2012; Siendo las 
catorce horas, en la oficina de la compañía ubicada en la avenida 
Jaime Roldós Aguilera y Camino Real, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 238 de la ley de compañias, se reúnen los socios de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS 
CUTUCÚ CIA. LTDA. Presidida por el compañero socio el señor 
Gerardo Alvarez en calidad de presidente y con la presencia de los 

socios ALVAREZ SAYES GERARDO FLORENCIO AREVALO 
QUITO UDIO HERNAN'OBENAVIDES CABRERA JENNY 
CUZMILA CALLE MIGUEL POLIVIO“ESPINOSA TIGRE_SAMUEL 
ANTONIOLOJANO DUCHITANGA ANGEL GUSTAVOSLOJANO 
DUCHITANGA CELIO DELFIN*LOPEZ JARA FLAVIO ORLANDO? > 
LUCERO_GUZMAN VICTOR MANUEL” MA QUINDE LINO 
ADRIAN PERALTA Nota LUIS GILBERTO; VILLA LLIVICURA 
SILVIA ALBERTINA Habiéndose comprobado con la lista de 
asistentes que se encuentra presente la totalidad del capital pagado 
de la compañía; el Señor Gerardo Álvarez Presidente de la 
Compañía expone este particular a los señores socios para que 
manifiesten su voluntad de reunirse en junta universal, a lo que por 
unanimidad los socios acataron la jurita expresando su deseo de 
celebración de la misma como universal para tratar como único 
punto sobre la transferencia de todas las participaciones que posee 
el socio LOPEZ JARA FLAVIO ORLANDO “a favor del Señor 
ALVAREZ MENDEZ JORGE GIOVANNY “el señor presidente 
declara instalada la junta y manifiesta que a esta junta le 
corresponde resolver en definitiva la transferencia de 
participaciones, pero como los socios manifiestan que no desean 
dilatar mas el procedimiento por unanimidad de votos del capital 
pagado concurrente a la sesión, la junta general de socios, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 118 literal f y el artículo 
113 de la Ley de Compañías, Resuelve: autorizar al socio LOPEZ 
JARA FLAVIO ORLANDO para que Nopshera a favor del Señor 
ALVAREZ MENDEZ JORGE GIOVANNY todas las-participaciones 
que posee en la compañía, es decir 200 participaciones del valor de 
un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

  
 



Luego de resolverse el punto acordado, el señor presidente declara 
concluida la junta y concede un momento de receso para que el 
secretario pueda elaborar el acta que contenga la resolución de la 
junta universal, reinstalada la junta el secretario procede a la lectura 
del acta y la misma es aprobada por unanimidad de los socios 

presentes y en prueba de ello para validez de las resoluciones, 
siendo las quince horas con veinte minutos se declara concluida la 
junta firmando para constancia todos los socios de la Compañía. 

JENNY BENAVIDES > 
Cl: 0103555116 
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Está igual a su original que reposa en el archivo de 

la Notaría a mi cargo, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo en el mismo 

día y lugar de su celebración.- 

  



CERTIFICACIÓN: 

Que la escritura pública de Cesión de Participaciones 
de la compañía de responsabilidad limitada de 
transporte urbano de pasajeros TRANS-CUTUCU CÍA, 
LTDA., que an primera copia antecede, queda 
MARGINADA, "en el Acta correspondiente del Registro 
Mercantil. ingresado al Libro Repertorio con el número 
(160).- MARGINACIÓN número (22). 

 



  

e SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

—e 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No, SC.UJ.C.12.0986 

Cuenca, diciembre 20 de 2012 
Trámite No. 9938 

Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda del cantón 
Morona, en diciembre 03 de 2012, la misma que contiene una cesión de 

participaciones, mediante la cual [FLAVIO ORLANDO LOPEZ JARA cede 
participaciones dentro de la sociedad “COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS TRANS-CUTUCU CIA. LTDA.” a favor de JORGE GIOVANNY 
ALVAREZ MENDEZ; le informo la misma cumple con lo previsto en los artículos 113, 
118 y 238 de la Ley de Compañías. > 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos contenidos en 
el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de nóminas de socios, 

accionistas, administradores, representantes legales y apoderados de las compañías 
sujetas al control de esta Institución. 

    
Muy atentamente,   



De [7 e, pa ny 

Wlemo. DPS 
Cuenca, 11 de diciembre del 2012 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la Compañía de Transporte Urbano Trans-Cutucú Cía. Ltda. con 

expediente N2 32636, comunico que el día 25 de noviembre del 2012, he procedido a registrar 

en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la 

Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Flavio Orlando  - Nombres: Jorge Glovanny 

Apellidos: López Jara : Apellidos: Álvarez Mendez 

C.C. o R.U.C.: 140041796-8 ( C.C. o R.U.C.: 030224508-9 l 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: 200 / Número de Participaciones: 200 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación social: 1 dólar 7 

Tipo de Inversión: Nacional, Tipo de inversión: Nacional . 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

 



“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UREANO DE PASAJEROS 
TRANS-CUTUCU CIA. LTDA” 
Macas - Morona Santiago - Ecuador 

N*% Ruc: 1490803560001 

   
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Macas, 13 de septiembre del 2012 

Señor: 
Luis Gilberto Peralta Peralta 
Presente.- . 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle que en Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CIA. LTDA., en sesión ordinaria 
realizada el dla 25 de agosto dei 2012 tuvo el acierto de designar a usted Gerente para el 
periodo de agosto del 2012 a agosto del 2014 de acuerdo con el Estatuto vigente. 

Las atribuciones y deberes de Gerente constan en la escritura Publica Constitutiva de ta 
Compañía de tansporte Urbano de Pasajeros Trans-Cutucú Cia. Ltda., e inscrita en el Registro 
Mercantil con el N* 11, Repertorio 1270 el 07 de diciembre del 2001, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación at pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración y estima. 

Atentamente, 

  

TRANS-CUTUCÚ CIA. LTDA. 

Acepto el cargo que me designaron y prometo desempeñar fiel y legalmente dentro de los 
trámites estipulados en la Ley de Compañías y dentro del Reglamento interno de ta Compañía. 

   
    

    

Luis Gibe Perálta Peralta 
Cl, 140031278-9 

   



CERTIFICACIÓN: 

Que el nombramiento de GERENTE de la compañía de 
Transporte Urbano de Pasajeros TRANS-CUTUCU CÍA. 
LTDA.”, que antecede, queda Inscrito, en el Registro de 

NOMBRAMIENTOS, bajo el número (57), Repertorio 
Número (128). 

Macas, 19 de septiembre de 2012 . 
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Dr. Miguel Ocathpó Roinán ' 
REGISTRADOR MUNICIPAL DELA . 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MORONA (E). 
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